
PROYECTO de Norma Mexicana PROY-NMX-AA-119-SCFI-2005, Que establece los requisitos y criterios de 
protección ambiental para selección del sitio, diseño, construcción y operación de marinas turísticas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 
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CRITERIOS DE PROTECCION AMBIENTAL PARA SELECCION DEL SITIO, DISEÑO, CONSTRUCCION Y 
OPERACION DE MARINAS TURISTICAS. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en los 
artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 39 fracción  
XII, 51-A y 51-B de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 46 y 47 de su Reglamento, y 19 
fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta Secretaría, expide para consulta pública el siguiente 
Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-AA-119-SCFI-2005, Que establece los requisitos y criterios de 
protección ambiental para selección del sitio, diseño, construcción y operación de marinas turísticas. 

De conformidad con el artículo 51-B de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 46 de su 
Reglamento, el Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-AA-119-SCFI-2005, se expide para consulta 
pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales los interesados presenten sus 
comentarios ante el Comité Técnico de Normalización Nacional de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
ubicado en Periférico Sur número 4209, 5o. piso, colonia Jardines de la Montaña, Delegación Tlalpan, 
código postal 14210, México D.F., con copia a esta Dirección General, sita en Puente de Tecamachalco 
número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, 
Estado de México, para que en los términos de la Ley se consideren en el seno del Comité que lo 
propuso. 

México, D.F., a 7 de octubre de 2005.- El Director General de Normas, Miguel Aguilar Romo .- 
Rúbrica. 

PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-AA-119-SCFI-2005, QUE ESTABLECE  
LOS REQUISITOS Y CRITERIOS DE PROTECCION AMBIENTAL PARA SELECCION DEL SITIO, 

DISEÑO, CONSTRUCCION Y OPERACION DE MARINAS TURISTICAS 

ESTABLISHES THE REQUIREMENTS AND CRITERIA OF ENVIRONMENTAL PROTECTION  
FOR SITE SELECTION, DESIGN, CONSTRUCTION AND OPERATION OF MARINAS 

PREFACIO 

En la elaboración del presente Proyecto de Norma Mexicana, participaron el personal técnico de las 
dependencias, instituciones y empresas que se listan a continuación: 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) 
Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas (CONANP) 
Comisión Nacional del Agua (CNA) 
Comisión Nacional para el Uso y Conocimiento de la Biodiversidad (CONABIO) 
Instituto Nacional de Ecología (INE) 

SECRETARIA DE TURISMO 

FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO (FONATUR) 

SECRETARIA DE MARINA 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
Coordinación General de Puertos y Marina Mercante 

INSTITUTO MEXICANO DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION, A.C. (IMNC) 

CENTRO MEXICANO DE DERECHO AMBIENTAL (CEMDA) 

TECNOLOGIA PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE (ECORED) 

ASOCIACION MEXICANA DE MARINAS TURISTICAS, A.C. (AMMT) 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
Instituto de Ciencias del Mar y Limnología 
Instituto de Ingeniería 
Instituto de Geografía 
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0. Introducción 

El presente Proyecto de Norma Mexicana incluye medidas ambientales para las actividades de las 
marinas turísticas en México en materia de selección de sitio, diseño, construcción, operación y 
mantenimiento, basadas en buenas prácticas de manejo ecológico de las marinas. 

La aplicación del presente Proyecto de Norma permite diseñar, promover y desarrollar 
voluntariamente una serie de acciones que facilitan y hacen más eficiente el desempeño de las 
actividades de las marinas y estandariza su calidad de servicio, desarrollo y aplicación. 

El Proyecto de Norma constituye un precedente de planeación participativa interinstitucional, 
favoreciendo la coordinación entre las marinas y las diferentes dependencias gubernamentales en lo 
relativo al objeto de la Norma. Así mismo, promueve los criterios para construir los estándares de 
cumplimiento de calidad ambiental en vías de hacer al turismo náutico recreativo una actividad 
sustentable. 

1. Objetivo 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones, y criterios que en materia ambiental 
deben observarse en la selección del sitio, diseño, construcción y operación de marinas turísticas, así 
como el procedimiento de Evaluación de la Conformidad de la misma. 

2. Campo de aplicación 

El presente Proyecto de Norma es de observancia voluntaria para los interesados en su cumplimiento 
en la selección del sitio, diseño, construcción y operación de las marinas turísticas de todo el litoral 
mexicano. 

3. Definiciones 

Para efectos de esta Norma Mexicana se considerarán las definiciones siguientes: 

3.1 Capacidad de carga: Tasa máxima de consumo de recursos e impactos antropogénicos, que 
pueden ser indefinidamente sostenidos sin perjudicar progresivamente la integridad estructural y funcional  
del ecosistema. 

3.2 Colonia de coral:  Conjunto de pólipos de coral de la misma especie unidos por un mismo 
conjunto de tejido vivo, y cuyo crecimiento se da por replicación de los pólipos existentes. Dependiendo 
de la especie, las colonias desarrollan formas cerebroides, ramificadas, masivas o columnares. 

3.3 Corales escleractinios:  Corales pertenecientes al Orden Scleractinia, “o corales duros o 
hermatípicos”, caracterizados por presentar un complejo esqueleto formado por la propia secreción de 
carbonato de calcio, un crecimiento colonial, y una simbiosis con algas zooxantélicas, que vienen en el 
endodermo de éstos. Son los principales constructores de los arrecifes coralinos. 

3.4 Dragado de construcción: Todo aquel que establece modificaciones de la profundidad original 
del sitio, por medios mecánicos. 

3.5 Dragado de mantenimiento:  El destinado a restablecer las condiciones del proyecto, sin 
modificar la profundidad original autorizada. 

3.6 Estuario: Desembocadura de un río abierto al mar con escurrimientos de ríos continentales y 
agua  
de mar. 



3.7 Infraestructura: Conjunto de estructuras instalaciones dentro de las áreas de agua y tierra 
necesarias que garantizan los servicios del proyecto, tales como: obras de abrigo, señalamiento marítimo, 
dragados, muelles, medios para varado, atracamiento, agua, electricidad, combustible, recepción de 
aguas negras de mantenimiento menor de embarcaciones y todos aquellos que se agreguen al desarrollo 
en el rubro de los servicios turísticos de la marina. 

3.8 Ley:  Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 

3.9 Hábitat:  Es la suma total de las condiciones y factores ambientales de un lugar específico que es 
ocupado por un organismo, o comunidad de organismos. 

3.10 Marina turística:  El conjunto de infraestructura e instalaciones y sus zonas de agua y tierra, así 
como la organización especializada en la prestación de servicios a embarcaciones de recreo o deportivas. 

3.11 Pastos marinos: Consisten de angiospermas restringidas en su crecimiento al ambiente marino 
y salobre (valores mayores a 5 ups). Estas plantas presentan rizomas, son clonales, ocupan espacio por 
medio de reiteración por reproducción asexual conllevándoles a ser altamente productivos. 

3.12 Pluma de sedimento: El efecto de suspensión en la columna de agua de partículas finas 
producto de las actividades de dragado. 

3.13 Proyecto:  Cualquier marina turística. 

3.14 Responsable:  El titular de la concesión o autorización legal emitida por las autoridades 
competentes, para construcción, operación o prestación de servicios de Marinas. 

3.15 Sedimentos: Partículas que se depositan en el fondo de mares, canales de navegación, 
dársenas, ríos, lagos, lagunas, etc., como resultado de diferentes procesos de erosión natural o 
antropogénicos. 

3.16 Vegetación forestal (cobertura vegetal):  Conjunto de plantas dominadas por especies 
arbóreas, arbustivas o crasas, que crecen y se desarrollan en forma natural formando bosques, selvas y 
vegetación de zonas áridas. 

4. Disposiciones específicas 

4.1 Selección del sitio 

4.1.1 En el caso de que en el sitio propuesto existan colonias de corales duros o escleractinios, 
deberá garantizarse su viabilidad a futuro a través de acciones de rescate, traslado y fijación al sustrato, 
con un seguimiento posterior de cada colonia en la nueva ubicación, demostrando técnicamente su 
efectividad dentro del procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental. 

4.1.2 En el caso de Areas Naturales Protegidas de carácter federal, no se podrán afectar colonias de 
corales escleractinios o duros, debiendo elegir un sitio donde no se presenten éstas. 

4.1.3 En caso de que en el área del proyecto existan especies listadas en la NOM-059-SEMARNAT-
2001, Protección ambiental Especies nativas de México de flora y fauna silvestres. Categorías de riesgo y 
especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio -Lista de especies en riesgo, se debe establecer 
una estrategia de rescate y reubicación, según sus características, funciones ambientales y la 
especificidad de su hábitat, a excepción de lo dispuesto en el numeral anterior. 

4.1.4 Se debe considerar una ubicación de la marina que minimice el azolve de manera que se 
reduzcan los dragados de mantenimiento. 

4.1.5 La ubicación de las marinas en esteros, en estuarios y lagunas costeras, debe considerar las 
condiciones mínimas necesarias de hidrodinámica para reducir los impactos ambientales en estos 
ecosistemas. 

4.1.6 Evitar ubicar las marinas en canales angostos, entradas irregulares y evitar canales sin salida. 

4. 2 Diseño 

4.2.1 El proyecto de una marina debe contar con las condiciones mínimas de hidrodinámica de la 
masa de agua a fin de garantizar la calidad de la misma. Para ello deberá presentar los estudios que 
demuestren esta situación, sobre todo para sitios con poca dinámica en el patrón de corrientes y mareas. 

4.2.2 En caso de que se requiera la construcción de estructuras de protección contra oleaje, corrientes 
o mareas, se llevarán a cabo las medidas necesarias en el diseño y construcción a fin de provocar los 
mínimos impactos en los procesos de erosión y sedimentación que modifiquen la línea de costa y en su 
caso presentar las medidas de prevención y mitigación. 



4.2.3 En caso que se requieran realizar obras de dragado de construcción se debe observar lo 
siguiente: 

Antes de realizar el dragado 

4.2.3.1 Se debe caracterizar el área a dragar identificando los tipos de hábitat y el uso estacional del 
sitio por fauna silvestre, así como especies listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2001, Protección 
ambiental. Especies nativas de México de flora y fauna silvestres. Categorías de riesgo y especificaciones 
para su inclusión, exclusión o cambio -Lista de especies en riesgo. 

4.2.3.2 Se debe realizar el dragado sin alterar las épocas de migración, anidamiento o desove de 
especies listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2001, Protección ambiental Especies nativas de México de 
flora y fauna silvestres. Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio -
Lista de especies en riesgo, así como en las áreas que éstas ocupen. 

4.2.3.3 Elaborar el plano y cronograma de dragado de acuerdo a lo especificado en esta Norma. 

4.2.4 Si el proyecto contempla suministro de combustible a embarcaciones, se debe establecer un 
sitio específico para realizar dicho servicio, el cual contará con el equipo para prevenir los derrames y/o 
accidentes que pudieran contaminar el suelo y ecosistemas acuáticos en cumplimiento a la normatividad 
aplicable. 

4.2.5 En todas las vialidades, andadores y en el estacionamiento, se priorizará recubrimientos a base 
de materiales permeables. 

4.3 Construcción 

4.3.1 En caso que se realicen obras de dragado se debe observar lo siguiente: 

4.3.1.1 A fin de evitar la dispersión de sedimentos se deben realizar medidas y acciones tendientes a 
la prevención y mitigación de las posibles afectaciones derivadas por las actividades de dragado para 
evitar que el material suspendido afecte los ecosistemas. 

4.3.1.2 En Areas Naturales Protegidas se deberá utilizar una malla geosintética como medida para la 
prevención de dispersión de sedimentos. 

4.3.2 El material producto del dragado debe disponerse en los sitios de disposición final conforme a su 
naturaleza y a la normatividad aplicable, en caso de que no sean utilizados como material de relleno u 
otra forma de aprovechamiento previa autorización. 

4.3.3 Ante la existencia de pastos marinos en el sitio, en los trabajos de construcción de la marina se 
tomarán las medidas preventivas y/o compensatorias para la preservación de los parches de pastos 
marinos. 

4.3.4 La construcción y el armado de muelles debe ser preferentemente utilizando tecnología de 
fabricación en seco, haciendo solamente labores de ensamblado de muelles en agua. 

4.3.5 Se realizará la gestión integral de los residuos sólidos urbanos y el manejo y disposición de 
aguas residuales de manera tal que se asegure la disposición adecuada de los mismos conforme a la 
normatividad aplicable. En ningún caso, los residuos serán dispuestos en cuerpos de agua, en la 
proximidad de los ecosistemas acuáticos y en contacto con el suelo. 

4.3.6 Las marinas deben de contar con señalización visible para indicar la ubicación de: sanitarios y 
depósitos de residuos sólidos urbanos. 

4.4 Operación 

4.4.1 La marina debe contar con reglamento de operación que incluya medidas de protección 
ambiental que cumplirán las embarcaciones, los usuarios y personal de la misma. 

4.4.2 Para efectos de lo dispuesto en el numeral anterior, las medidas de protección ambiental deben 
contener al menos lo siguiente: 

4.4.2.1 Sistemas eficientes de abastecimiento de combustible que eviten el goteo y derrames al agua  
o al suelo. 

4.4.2.2 Prohibición de disposición final inadecuada de residuos sólidos urbanos. 

4.4.2.3 Especificaciones para la gestión integral de los residuos. 

4.4.2.4 Especificaciones de manejo de pinturas, solventes y fibra de vidrio. 



4.4.2.5 Especificaciones de reparación con las medidas necesarias para evitar que los aceites e 
hidrocarburos se incorporen al agua o al suelo. 

4.4.2.6 Medidas de protección para el lavado de las embarcaciones. 

4.4.3 Dentro del área del proyecto se debe señalar la prohibición de arrojar residuos a cuerpos de 
agua. 

4.4.4 En caso que se realice limpieza de las embarcaciones debe realizarse con productos 
biodegradables. 

4.4.5 Se realizará la gestión integral de los residuos sólidos urbanos y el manejo y disposición de 
aguas residuales de manera tal que se asegure la disposición adecuada de los mismos conforme a la 
normatividad aplicable. En ningún caso, los residuos serán dispuestos en cuerpos de agua, en la 
proximidad de los ecosistemas acuáticos y en contacto con el suelo. 

4.4.6 Las marinas deben de contar con señalización visible para indicar la ubicación de: sanitarios y 
depósitos de residuos sólidos urbanos. 

5. Evaluación de la Conformidad 

La Evaluación de la Conformidad de la presente Norma se realizará a petición de parte, de 
conformidad a lo dispuesto por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento, 
además de lo siguiente: 

5.1 El procedimiento de verificación se realizará por las unidades de verificación acreditadas y 
aprobadas conforme a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

5.2 Para conocer los listados de las unidades de verificación y los documentos y requisitos necesarios 
para solicitar su servicio, los interesados podrán acudir a la PROFEPA, a sus delegaciones federales o 
consultar la página electrónica de la misma. 

5.3 Los interesados podrán solicitar por escrito a la unidad de verificación elegida o PROFEPA, la 
verificación de cumplimiento de la presente Norma, señalando la (s) etapa (s) en la que se solicite la 
verificación. 

5.4 La unidad de verificación o la PROFEPA, según corresponda, fijará fecha para la visita de 
verificación dentro de los 20 días hábiles siguientes, notificándolo al interesado por escrito. 

5.5 Durante la visita de verificación, la unidad de verificación o la PROFEPA, comprobará 
objetivamente que se mantiene el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente Norma, 
mediante la revisión de los siguientes documentos: 

Selección del sitio y diseño 

- Identificación de especies, época de migración, anidamiento, desove y la estrategia de rescate y 
reubicación de las mismas. 

- Caracterización de especies: Un inventario biológico de los principales grupos taxonómicos (al 
menos, mamíferos, aves, reptiles, anfibios, peces coteros e invertebrados marinos), indicando el 
hábitat al cual está asociada cada especie. 

Construcción  

- Plano y cronograma de dragado 

Operación 

- Reglamento de operación de la marina que incluya las especificaciones requeridas en la 
presente norma mexicana. 

5.6 La unidad de verificación, apoyándose en los documentos presentados realizará la constatación 
ocular de los siguientes elementos: 

Selección de sitio, diseño y construcción 

- Infraestructura de protección que no altere la hidrodinámica, ni provoque erosión y 
sedimentación; 

- Medidas de control de contaminación de los cuerpos de agua; 

- Existencia de medidas preventivas para minimizar la dispersión de sedimentos 

Operación 



- Medidas de control de contaminación de los cuerpos de agua; 

- Sitio de suministro de combustible; 

- Existencia de depósitos para el manejo y control de residuos; 

- Existencia de señalamientos que indiquen la prohibición de tirar basura; 

5.7 Derivado de lo anterior, la unidad de verificación o PROFEPA emitirá un Dictamen de Verificación, 
con la evaluación realizada al proyecto. 

5.8 La unidad de verificación reportará a la PROFEPA dentro de los 20 días hábiles siguientes a la 
visita, el documento que contenga la evaluación realizada. 

6. Concordancia con normas internacionales 

Este Proyecto de Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir 
referencia alguna al momento de su elaboración. 
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